
GERESA LORETO

• Se utiliza para la canalización de
una vía venosa periférica, la cual
permite la administración de
soluciones con fines terapéuticos
en pacientes con accesos venosos
periféricos difíciles, estancia
prolongada entre otros aspectos
relacionados al tipo de infusión.

Indicaciones

INFORMACIÓN RESUMIDA DE SEGURIDAD DE CATETER ENDOVENOSO 
PERIFÉRICO N° 20 X 1 1/4

FICHA INFORMATIVA DE TECNOVIGILANCIA

Base de datos regional de tecnovigilancia

Se encontró casos de SIADM. Dificultad al momento 
de introducir la aguja del catéter y resistencia al 
momento de retirar el protector ocasionando 
incomodidad y pérdida de la colocación de la aguja.

Advertencias y 
precauciones
El dispositivo médico (DM) 

debe garantizar esterilidad e 
integridad 

El dispositivo médico debe estar 
exento de partículas extrañas, 

rebabas y aristas cortantes.

El dispositivo médico debe 
presentar sellado hermético 

perimétricamente.

Recomendaciones

El DM debe contar con  la 
siguiente información: 
registro sanitario, Lote, fecha 
de manufactura, fecha de 
vencimiento, estéril, atóxico, 
libre de pirógenos, de un 
solo uso, no usar si el envase 
esta dañado o abierto, 
almacenar en un lugar fresco 
y seco, adquirir en lugares 
autorizados. 

Competencia del usuario: Expertis de Licenciada de enfermería

Fuente: CENARES. Ficha de homologación. Catéter endovenoso periférico 20G X 1 ¼ in.  Catéter endovenoso periférico 20G x 1 1/4 in - Informes y 
publicaciones - Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - Plataforma del Estado Peruano (www.gob.pe)
https://ietsi.essalud.gob.pe/wp-content/uploads/2023/12/MM-109.pdf

https://www.gob.pe/institucion/cenares/informes-publicaciones/5694577-cateter-endovenoso-periferico-20g-x-1-1-4-in
https://www.gob.pe/institucion/cenares/informes-publicaciones/5694577-cateter-endovenoso-periferico-20g-x-1-1-4-in
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